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Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Ferrocarriles, 

Transportes j o r carretera 
Sección de Tianvias y Transportes 

por Carretera 
El Timo. Sr, Director General de 

/Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera con fecha 23 del 
corriente me dice lo que sigue: 

«Con fecha 6 de Noviembre actual, 
el Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, dice al de este Departamento, 
lo siguiente: a 

«Excmo, Sr. L a existencia de Una 
gravé epizootia de fiebre aftosa en 
en Alemania occidental, coñ tenden
cia a difundirse por toda Europa, 

obliga a este Ministerio a adoptar 
ttiedidas de protección de nuestra 
ganadería y entre ellas las de seve
ras desinfecciones de vagones y ve
hículos de ̂ transporte de gaaado y 
productos brutos de ellos derivados 
(pieles, huesos, astas, estiércoles, et
cétera), en virtud de ello, ruego a 
V, E , se digne ordenar a la Reafe y 
Trasportes por Carretera se efectúe 
la desinfección de vagones y vehícu
los de transporte tál y como lo pre
viene el vigente Reglamento de Epi
zootias, y» que de no realizar dichas 
impresas las citadas desinfecciones, 
este Ministerio se verá precisado de 
encomendar el servicio a las Jefatu
ras de Ganadería para que con los 
tedios a su alcance las ejecuten y 
perciban la tarifa señalada ea el ci
tado Reglamento de Epizootias para 
el pago de los gastos que dichas ope

raciones de desinfección ocasionen.» 
Lo que traslado a V. S. para su co

nocimiento y cumplimiento. 
Lo que traslado a V. S. para su co

nocimiento y efectos, debiendo pu
blicarse un anuncio en Lel BOLETÍN 
OÍFICIAL de la Provincia, 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Noviembre de 1951 — 

j E l Ingeniero Jefe de la Sección, 
• C. Fesser.-—Es copia, — E l Ingeniero 
[Jefe, (ilegible). 4477 

M M í s i r a c í ú e i n iluíai 

lifll 
de la preiida de leÉ 

A los Alcaldes y Secretarios de todos 
los Ayantamientos de la Provincia de 

León 
Para dar cumplimiento |a cuanto 

se dispone en la Circular de la Comi
saría de Abastecimientos y Trans
portes, número 779 que anteriormen
te sé inserta, los Alcaldes y Secreta
rios de todos los Ayuntamientos, de
berán procurarse cuantos datos y 
antecedentes les sean necesarios a fin 
de cumplir en el más breve plazo po
sible sus respectivos Mapas Munici
pales de Abastecimientos referidos al 
año 1951, ya que los impresos corres
pondientes les han sido remitiáos 

León 4 de Diciembre de 1951. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

' f I 
(Sección Central.— Negociado Mapas) 

Circular número setecientos setenta 
y nueve, por la que se anula la número 
setecient&s setenta, y se darí normas 
para la confección del Mapa Nacional 
de Abastecimientos del a ñ o 1951. 

Situados los cuestionarios del Ma
pa, Nacional de Abastecimientos en 

i sus respectivos destinos y sin alterar 
la trayectoria que en años anteriores 
fué establecida, lo que supone una 
continuidad en los trabajos de reco
pilación de datos, se hace preciso se
ñalar las normas que han de seguirse 
para la unificación de los trabajos 
para la confección del correspon
diente al año 1951, las cuales son las 
que a continuación se indican: 

1. a E l Mapa Nacional de Abasteci
mientos de 1951 se confeccionará 
partiendo como primera base infor
mativa de las Delegaciones Locales; 
las que a este efecto elaborarán el 
el Mapa Municipal. 

2. a Queda bajo la vigilancia y di
recta responsabilidad de las Delega
ciones Locales la ©btención, depura
ción y expresión de los datos de Ma
pas Municipales, como función in
corporada a las específicas de su 
condición, 

3. a L a obtención de datos para el 
Mapá Municipal, se llevará a cabo 
Solicitando la debida información de 
Organismos Oficiales Locales, Orga
nismos Profesionales, Empresas, E n 
tidades, y, en aquellos casos que 
sea preciso, directamente de particu-
larés,.siguiendo la norma establecida 
en años anteriores. 



4," E n las Delegaciones Locales 
se llenarán, con los datos por ellos 
obtenidos en la forma expuesta, dos 
modelos de los cuestionarios del Ma
pa, los cuales una vez cumplimenta
dos, serán remitidos a la Delegación 
Provincial correspondiente. 

5a Las incidencias que puedan 
surgir, tanto en la obtención de datos 
como en la confección del Mapa 
Municipal, serán puestas en conoci
miento de la Delegación Provincial 
por las Delegaciones Locales tan 
pronto como sucedan, utilizando el 
correo, telégrafo o teléfono, según la 
urgencia que demanden, 

6. a Una vez los modelos del cues
tionario ea poder de las Delegacio
nes Locales, éstas confeccionarán el 
Mapa Municipal en un plazo que se
rá señalado por la Delegación Pro
vincial, dentro del cual habrán de 
remitir completamente terminados 
los dos ejemplares del mismo a este 
Organismo Provincial. 

7. a Hasta el día 28 de Febrero 
de 1952, a las Delegaciones Provin
ciales se les concede como plazo para 
la coafección y depuración de los 
Mapas Municipales, rectificando o 
ratificando los datos ea ellos anota
dos por las Delegaciones Locales, 
confección del Mapa Provincial y re
misión a este Orgaaism® Central de 
éste. 

Una vez depurados definitivamen
te ios t jemplares del Mapa Municipal 
por las Delegaciones Provinciales, 
éstas destinarán KÍS mismos a los fi
nes siguientes: Uno a su archivo, y 
otro, convenientemente coleccionado 
y encuadernado por Partidos Judi
ciales, se remitirá a esta Comisaría 
General. 

Durante todo el período de depu
ración, revisión y, confección del 
Mapa, la Delegación Provincial en
viará a la Sección de Al imentación 
de estos Servicios Centrales, un parte 
mensual de la situación de los traba
jos, los que estarán bajo la vigilancia 
y directa responsabilidad del señor 
Subdelegado, o, en su defecto, el 
Sr, Secretario, quien firmará el Mapa 
provincial de Abastecimientos, y su 
informe correspondiente, con el visto 
bueno del Gobernador Civil De^ 
legado de Abastecimientos, 

8. a Por las Delegaciones Provin
ciales se verterán al fichero los datos 
de los distintos Mapas Municipales 
pertenecientes a la Provincia. 

9* Las Comisarías de Recursos 
facilitaran a las Delegaciones Provin
ciales cuantas informaciones éstas 
les soliciten a los efectos del mejor y 
más exacto cumplimiento del servi
cio que se les encomienda. . 

10. A las Delegaciones Provincia
les se les facilitará, previa remisión 
y aprobación del correspondiente 
presupuesto de gastos, los medios 
económicos necesarios para realizar 
el Servicio que se les encomienda. 

11, L a importancia del Servicio 

y un mejor cumplimiento por parte 
d é l a s Delegaciones Provinciales y 
de la Sección de Alimenlación de 
de esta Central, servirá para concep
tuar a cada una de ellas y de expo
nente para premiar al personal ad
ministrativo que queda encargado 
de su cumplimiento, siendo satisfe
cho el importe de los mismos con 
cargo al presupuesto del Mapa Na
cional. 

12 L a presente Circular deroga 
la número 760. 

Madrid 15 de Noviembre de 1951. 
— E l Comisario General, José de Co
rral Saiz, 

León 4 de Diciembre de 1951, 
4487- E l Gobernador civil delegado, 

PeleiacMi áejadBslria de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctricas Leonesas, S. A., domi
ciliada en León, calle de Indepen
dencia, 1, en solicitud de autoriza
ción para instalar tres transforma
dores de 15, 15 y 10 K.V.A. y lO.OOOl 
6.000[220 voltios para electrificar fin 
cas en Pobladura de Pelayo García, 
y cumplidos los trámites reglamen^ 
tarios ordenados en las disposicio
nes vigentes: 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléctricas Leonesas, S. A. 
la instalación de los transformado
res solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las Condiciones 
Generales fijadas en la Norma 11 de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año, y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes contad® a partir de la 
fecha de notificación al interesado. 

2. a L a instalación de referencia 
se ejecutará.de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a ta tramitación del expediente, 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de ía tensión nominal i e IG.OGOi 
6.0001220 voltios en atención a que la 
instalación proyectada ha de conec
tarse con las de la misma empresa 

| en funcionamiento a esta tensión. 
4. a Esta Delegación de Industria 

efectuará durante las obras de insta 
lac:ón y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución.y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen 
tes. 

5. a E l peticionario dará cuenta 
a esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 

definitivo y levantamiento del 
de autorización de funcipnamient 
en la que se hará constar el cumnr 
íniento por parte de aquél, de \ l l 
condiciones especiales y demás di 
posiciones legales, quedando co» 
posterioridad obligado a solicitar ñL 
la Delegación Técnica de Restriccia 
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia dél acta mencionada. 

L a autorización del suministró se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. " Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional, 

7. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cüalquir momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con 
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las No/mas 2.a y 5.* de la-
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 28 de Noviembre de 1951,— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos, 
4381 Núm. 1145.—141,90 ptás. 

DISTRITO MINERO DELEÍN 
Vzas mineras 

A N U N C I O 
L a Sociedad Anónima «Antracitas 

de Fabero», explotadora, entre otros, 
del grupo minero «Maurin-Sur», sito 
en término municipal .de Fabero, 
solicita autorización para construir 
unos ramales de vía minera y- un 
plano inclinado exterior, destinados 
a transportar el carbón producido 
en els3.6 y 4.° pisos hasta el piso pri
mero. 

E l ramal del piso 4.° tendrá una 
longitud de 83 metros desde la boca
mina hasta uná vertedera que se 
construirá y 92 metros desde ésta 
hasta la cabeza del plano; la del pi' 
so 3.° tendrá 26 metros y la del pie 
del plano 236 metros, h^sta la vía 
general. E l plano inclinado tendrá 
85,60 metros de longitud y 44,5 p®r 
100 de pendiente y cruzará con un 
puente un camino de servidumbre 
de fincas. 

Lo que se anuncia al público para 
que én el plazo de quince días pue
dan presentar los que se consideren 
perjudicados las reclamaciones que 
consideren • oportunas, estando en 
dicho plazo el proyecto a la vista del 
público ^n la Jefat ura de Minas cíe 
León, 

León. 22 de Noviembre de 1951.-
E l Ingeniero Jefe, Manuel Moreno. 
4354 Núm. 1132.-57,75 ptas. 
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Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti' 
nuación, el Padrón de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1952; 
permanecerá expuesto al público eo 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 
. Santas Martas 4486 

Chozas de Abajo 4509 

L a Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re 
lacionan para el ejercicio de 1952, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario, 

Cistierna 4407 
Ponferrada 4473 
Valle de Finolledo 4482 
Chozas de Abajo 4509 
Fresnedo 4513 

MlsMófl de tnfldi 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado de Trabajo de León y su 
Provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núm. 544 
de 1951, contra D. José Minguez Ibá-
ñeZj vecino de Torre del Bierzo, para 
hacer efectiva la cantidad de 9.663,83 
pesetas, imparte de cuotas de la Mu
tualidad Laboral Minera, he acorda
do sacar a pública subasta por tér
mino de ocho días y condiciones que 
se expresarán, los bienes siguientes: 

Cuarenta toneladas de antracita 
galleta. Tasadas en diez mil pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 22 de Di
ciembre y hora de las doce, de 
la mañana. Para tomar parte los lici-
tadores, deberán depositar el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin .cuyo 
requisito no serán admitidos. No se 
celebrará más que una subasta, ha
ciéndose adjudicación provisional al 
mejor postor, si su licitación alcanza i 
el 50 por 100 de la tasación y pu-
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecha de tanteo por término 
de cinco días y, en caso de no ha
ber ningún postor que ofrezca el 
50 por 100 de la tasación, los bienes 
le s e r á n adjudicados automática
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a tres 
de Diciembre de mil novecien
tos, cincuenta y uno.—Jesús Dapena 
Mosquera.—El Secretario, E . de Paz 
del Río. 
4478 Núm. 1142.-66,00 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Ma 
gístrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que esta Magistratura 

se tramitan autos sobre reclamación 
de salarios, bajo el núm. 216 51, se
guidos a instancia de don Manuel 
Alvarez Laviades, mayor edad y ve 
ciño de Cistierna, contra Hulleras 
del Norte, S. A., de Camposolillo, so
bre reclamación de cinco mil dos
cientas cincuenta ptas., más costas 
y reintegros, y por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y por el precio 
en que pericialmente han sido valo 
rados, los bienes embargados en di
cho procedimiento como de la per
tenencia de repetida Entidad ejecu
tada, y que son: 

1.—Una sierra circular con su co
rrespondiente motor eléctrico de 7 
HP, núm. 2S50 y sus instalaciones. 
Tasado en doce mil pesetas. 

Para el remate se-han señalado las 
doce y media horas del día quince 
del próximo mes de Diciembre en la 
Saja de Audiencia dé esta Magistra
tura, y se previene a los licitadores 
que para tomar parte en" él deberán 
consignar previamente en la mesa 
de esta Magistratura la suma del diez 
por ciento efectivo de dicha tasa-
c ión fque no se admitirán, posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a veintisiete de No
viembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.—Jesús Dapena Mosquera, 
— Él Secretario, E . de Paz del Río, 
4468 Núm, 1141.-72.60 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis 
traado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio número 289 de 1951, con 
tra D. Eduardo González Villar, ve 
ciño de Ponferrada, para hacer efec
tiva la cantidad de 4.163,33 pesetas, 
importe de cuotas de seguros socia
les, he acordado sacar a pública su
basta por término de ocha días y 
condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: -

Un montón de carbón menudo de 
i unas sesenta toneladas de peso, apro
ximadamente. Tasadas en ocho mil 
pesetas, t 

; E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 22 (le Di
ciembre y hora de las doce y media 
de mañana. Para tomar parte los lici 
tadores, deberán depositar el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se 
celebrará más que una subasta, ha 
ciéndose adjudicación provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a tercero. E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 

ral 
de 

término de'cinco días y, en caso á 
no haber ningún postor que ofre7!:e 
el 50 por 100 de la tasación, les bí 
nes le serán adjudicados automá^ 
camente por el importe del exorAcT 
d« 50 por 100 de la tasación. • 

Lo que se hace público para gen? 
i conocimiento, en León, a tre 

Diciembre de mil novecien8 
tos cincuenta y uno.—Jesús Dapena 
Mosquera.—El Secretario, E . de Pa^ 
del Río. z 
4484 Núm. 1143,-69,30 ptag. 

Notaría de don Juan Morán Cuñado 
A requerimiento de don Santos 

Rodriguez Cordero, mayor de edad 
casado, labrador y vecino de Villa* 
nueya de las Manzanas en su anejo 
de Villacelama, en nombre propio y 
en el de los demás usuarios propieta
rios de las fincas sitas en el término 
de dicha entidad menor de Villace
lama, que tienen derecho a riego del 
agua derivada del río Esla, se inició 
acta autorizada por el Notario de 
esta ciudad don Juan Morán Cuñado 
coa fecha veinticinco de Noviembre 
del corriente año, pára justificar el 
aprovechamiento desde tiempo in
memorial, de las aguas derivadas de 
la margen izquierda del expresado 
río, en el término municipal de Villa-
nueva de las Manzanas al sitio llama
do E l Cuenco y conducidas por un 
cauce de sobre dos mil metros llega 
atravesando dicho término hasta el 
molino llamado de Villacelama, to
mando el caudal de agua correspon
diente a expresados usuarias en dos 
derivaciones por dos aberturas en los 
cajeros de la acequia, uno en su mar
gen derecha distante del molino agua 
arriba, doscientos noventa metros 
siendo cuadrado y de^veintiocho cen
tímetros de lado y otro, en la margen 
izquierda a una distancia agua arri
ba del molino de ciento cincuenta y 
seis metros, también cuadrad© de 
cuarenta centímetros de lado. Que 
el agua que utilizan es diaria y sin 
interrupción y que a una altura o 
presión normal pasa por los orifícios 
antes expresados, sin limitación de 
tiempo y cantidad, para riego de las 
fincas situadas aguas abajo én el ter
mino de expresada entidad menor de 
Villacelama. 

Lo que se háce saber a cuantas 
personas puedan ostentar algún de
recho sobre el aprovechamiento, a 
fin de que dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a su publicación, 
puedan comparecer en esta Notaría 
a alegar lo que a su derecho crean 
pertinente. 

Lo que se hace público a los naes 
de la regla cuarta del artículo seten
ta del vigente R e g l a m e n t o Hipo
tecario. 

Valencia de Don Juan a veintiocho 
de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.—Juan Morán. 
4459 Núm. 1137—97.35 ptas. 


